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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

L a s l a y e » , órdciip» y a n u n c i o s q u e h a y a n d e Insertar»* en 
los B o t E T i n s a o f i c i a l e s a» han de mandar a l Jefe Político res
p e t i v o , por cayo condado se pasarán a los Editores de ios 
m e n c i o n a d o s periódicos. 

{Real erdende 6 de Abril de 1839.) 

• e putolIcH todos loo Aimm excepto loo d o m i n g o s . 

En esta capital, llevado á domicilio, r a o pesetas meuadaJas anticipadas: foo-
ra de ella » 'ao al mes; s al trimestre; is si semestre, y aa'ao por ua año. 

Se admiten soscriciones en Madrid, ea la Administración del Botarla, plsxa , 
de Santiago, 2.—Fuera do esta capital, dlroctameui* por medio de carta x la J 
Administración, con inclusión del Importo del tiempo de abono «n sellos. 

Las disposiciones de lis Autoridades, extenlo Isa -iue «**• 
a instancia do parte no pobre, M insertarán ofleialiaeqie* ««al-
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nació-
que dimane de las mismas; pero las de Interés partisulsr OS, 
garán 50 céntimos da peseta por cada linea .Ir ins-rción. 

X ú m e r * s u e l t o s « e e n t t r n o s d e 

PARTE O F I C I A L 

PRESIDENCIA DEl C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

M I N I S T E R I O Ü E L A . G O B E R N A C I Ó N 

Real orden. 

l i m o . 8r.: S . M . el R EY ( Q . D . G. ) , y 

cu BU nombre la R EINA Regonte del Rei
no, se ha diguado nombrar Vocales de la 
Juuta que ha de entender en la organi
zación del Asilo de inválido* del trabajo, 
creado por Real decreto de 11 del corrien
te, y eu la recaudación de las suscricio-
nes y donativos que para el mismo se 
hagan, á los Sres. Reverendo Obispo de 
Madrid Alcalá; D. Pedro Reviéu, obre
ro; Marques de Comillas; D. Manuel Ma
ría do Sauta Ana; Duque de Fernán Nú-
ñez; D. Ramón Rossell, obrero; D. Ga
briel Ibarra; Marqués de Urquijo; D. Eva
risto Arnus; Marqués de Riscal; D. Jobo 
Niu, obrero; D. Jo=é Ferrar y Vidal; Don 
JoséSort; D. Carlos Prats; D. Camilo 
Uorga; L). Jaime Giroua; D. Manuel G ¡ -
rona;Ü. EduardoPérez Pujol; Marqués de 
Múdela; D. Martin Larios; D. Mariano Mo
nasterio; D. Matías Muntadas; D. Fermín 
Utchimbarrena; 1). Federico Marcet; Don 
Marianode ZabalburojD. José María M U 
ÑOZ; D. Mariano Garíu, y á dos Vocales 

la Comisióu de reformas sociales para 
toejoramieuto de la clase obrera, desig
n a o s por la misma, y tres obreros elegi
dos por el Fomento de las Artes. 

Asimismo se ha servido S. M. mandar 
v|fi la Juuta celebre sus sesiones ou el 

'Mis ter io de la Gobernación, procedion-
e « la primera al nombramiento de 

^presidente y Secretados, y de las co
piones que estime oportunas para el 

orden de los trabajos. 

«íect! B M l ° r d e ü 1 0 d , S ° á V * L P a r a l o a 

V i C O r r e s Pondientes . Dios guardo á 

LEÓN Y CASTILLO 

s.nida a
o r g e u e r a l d e B y n c f i c e u c i a y 

S S . M M . el R e y y la R e i n a Regente 
[Q. D . G.) y su Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

Circular. 

En vista de la instancia documentada 
presentada en este Ministerio por Don 
Emilio Bessieres y Ramírez de Arellano, 
natural de Granada, y de veintisiete años 
de edad, solicitando recuperar la nacio
nalidad española que ha perdido por ha
ber aceptado empleo en el Ejército del 
Perú: 

Resultando que pasado el expediente 
á informe de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado, consideró de ne
cesidad que el interesado hiciese constar 
la renuncia de sus empleos, honores y 
derechos que le fueron otorgados en 
aquella nación, hecha eu debida forma 
ante el Cónsul de la misma en esta Corte 
para que pudiese recuperar la nacionali
dad e s p a ñ o l a que habíu perdido: 

Considerando que conformándose este 
Miuisterio con el parecer de esta Sección 
y habiéndolo hecho conocer al interesa
do, éste ha presentado nueva instancia 
con uua certificación expedida por el Cón
sul del Perú eu esta Corto, de la que re
sulta haber hecho constar por escrito ante 
el mismo, que deseando recobrar los de
rechos de ciudadano español, renuncia á 
la ciudadauía peruana, con todo lo ¿ésta 
inherente: 

Y teniendo cu cuenta, por último, que 
con la presentación del citado documento, 
queda subsauada la omisión que la, Sec
ción de Gobernación del Consejo do Esta
do había hecho notar eu el expediente; 

S. M. el R b i ( Q . D. G.), y eu su nom
bre la R EINA Regente, ha tenido á bien 
disponer que se acceda desde luego á la 
pretensión del interesado en lo que se ra
nero á que D. Emilio Bessicres y Ramí
rez de Arellano recupera la nacionalidad 
española que tiene solicitada, entendién
dose que esta concesión no producirá 
efecto alguuo hasta tanto que preste ju
ramento de fidelidad á la Constitución del 
Estado y obediencia á las leyes, con re
nuncia de todo pabellón extranjero y sea 
iuscrito en el Registro civil según lo pre
ceptuado para tales casos. 

De Real orlen lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 
di Knero de 18S7. 

LKON Y CASTILLO 

Kr. Gobernador civil de la proviucia de.... 

GOBIERNO C I V I L 

Sección de Fomento.—Ferrocarrilen. 

El Director general de Obras públi
cas, me dice con fecha 15 de Enero últi
mo lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: Vista la instancia pre
sentada en este Centro directivo por Don 
Enrique Heusch, Director de la Compa
ñía del Tranvía del Norte de Madrid, so
licitando autorización para hacer los es
tudios de la prolongación de dicho tran
vía desde la Glorieta de los Cuatro Cami
nos hasta el vecino pneblo de Totuan; 
esta Dirección general ha resuelto autori
zar á la Compañía del Tranvía del Norte 
de Madrid para que en el término de aeis 
meses pueda practicar los estudios de 
prolongación de dicho trauvía desde la 
Glorieta de los Cuatro Caminos hasta el 
inmediato pueblo de Tetuán, por la ca
rretera de primer orden de Madrid á 
Francia por Irúuj entendiéndose que 
esta autorización so concede con arreglo 
á los artículos 58 y 59 do la ley de Ferro
carriles de 23 de Noviembre de 18*77; y 
por tanto, sin conceder derecho de pro
piedad ni otro alguno á favor de la Com
pañía interesada, ni obligación de nin
gún género por parte del Estado, y que 
se concede únicamente para practicar los 
estudios por la carretera citada, pues si 
de ello hubieran de separarse, se necesi
taría nueva autorización, previo depósito 
de la fianza que prescribe la Real orden 
de 4 de Marzo de 1881; debiendo tener 
presente el peticionario, que hay presen
tados y en tramitación dos proyectos de 
tranvía que arraucan de la misma Glo
rieta de los Cuatro Caminos, y ocupando 
la misma carretera se dirigen á Fuenca-
rral y al inmediato de Chamartiu, y ba
rrio de la Prosperidad el otro.» 

Lo que se publica eu el BOLETÍN OKI-
CIAL de esta proviucia á los efectos co
rrespondientes. 

Madrid 8 de Febrero de 1887.=C. el 
Duque de Frías. 

Sección de Fomento. 
Próxima la época en que tiene lugar 

la cubrición de yeguas, y aprobado por 
Real orden de 21 de Enero último el 
cuadra de distribución de los caballos se
mentales del listado eu las diferentes pa
radas provisionales que por los depósitos 

' de los mismos han de establecerse con 
• aquél objeto; ha sido señalada una de 

éstas, dotada con dos caballos á la ciudad 
de Alcalá do Henares, la cual se abrirá 
al servicio público del 1.° al 15 de Marzo 
próximo, según participa á este Gobierno 
civil el Excmo. Sr. Director general de 
Caballería y de la Cría caballar del Reino. 

En su consecuencia, he dispuesto se 
publique para conocimiento de los labra
dores y dueños de yeguas de la expresa
da localidad y puntos limítrofes, que quie
ran concurrir con ellas á la expresada 
parada, recomendando á la Autoridad 
local facilite al personal y sementales que 
la han de constituir, cuantos auxilios ne
cesiten para su conveniente colocación y 
buen desempeño de su cometido, que tanta 
utilidad reporta á los intereses de los par
ticulares y al fomento de la riqueza pe
cuaria del país. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL * 

Contaduría.—Negociado 4." 

En los cinco primeros días del 
presente mes, deben los Ayunta
mientos de esta provincia ingre
sar en la Depositaría de la Dipu
tación las cuotas del tercer tri
mestre del presente año económi
co por repartimiento provincial;, 
y á fin de que lo tengan entendido 
los Sres. Alcaldes, me dirijo á los 
mismos para que desde luego se 
sirvan efectuar el pago. 

Igualmente procederán á rea
lizar el ingreso aquellos pueblos 
que aun se encuentran en descu
bierto de lo que restan por sus 
cupos del primero y segundo tri
mestres del presente ejercicio, los 
del pasado de 1885-86, como asi
mismo los de años anteriores; en 
la inteligencia quede no verificar
lo, y por sensible que sea, la Dipu
tación cumplirá con lo que pre
ceptúa la legislación vidente. 

Madrid i.° de Febrero de 
1887.=E1 Gobernador, ( j . el Du
que de Frías. 
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Cuentas municipales de los Ayuntamientos de esta provincia, rendidas por los respectivos Depositarios, de los ingresos y gastos reali 

A Y U N T A M I E N T O S 

Ajalvir y Daganzo de Abajo 
Alameda del Valle 
Alcalá de llenares y el caserío del Encinar 
Alcobendas 
Alcorcón 
Aldea del Fresno 
Algete 
Alpedrclc 
Ambite 
Anchuelo 
Aran juez 
Aravaca y el pnradorde Nueslra Señora del Buen Camino 
Arganda.'el caserío del Campillo y el de Vilches 
Arroyomolinos 
Barajas, el despoblado de Rejas y el parador del puente «le 

Viveros 
Batres 
Bccerrit 
B :;<<;, le dtí TflJO 
Berrueco 
Berzosi 
Boadilla del Monte v ROM anillos. -
Boato, Ccrceda y Main el l'ino 
Bntojos 
Brea 
Brúñete 
BuitraRo 
Bustnrviejo 
Cabanillas de la Sierra.. 
Cadalso 
Cnmarma de Ksleruelas y del Cañe 
Campo Raal 
Canencia 
Canillejas 
Canillas 
Carabanchcl Alto 
Cnrabanchel Bajo 
Carabaña 
Casarrubuclos 
Cenicientos 
Cercedilla 
Cervera 
Chamarl ín 
Chapinería 
'.hinchen 

Chozas de la Sierra 
Oieru pozuelos 
Éobcfta 
Colla<lo Mediano 
Collado Villalb» 
Colmenar del Arroyo — 
Colmenar <\e On ja 
Colmcnarejo 
Colmenar Viejo 
Carpa 
Costada 
Cubas 
Daganzo de Arriba 
El Álamo 
Bl Escorial de Abajo 
el Molar 
El Tardo 
El Prado 
El Vellón 
Eslrcmera 
Fresnedillas 
Fresno de Torole y Sarracines 
Fucncarral 
Fu» nlobradn 
Fuente el Saz i 
Puentidu'jfia de T . jo , 
Gal a pagar y Navalq-ujieo 
Garganta y Cunaron 
Gargantilla y Pínula de Buitr.:go 
Gascones 
Getife y Perales del Río 
Griñón! • 
Guadalix 
Guadarrama 
Horcajo y Aoslos 
Horcajuelo -
HorVUeza 1 

Hoyo dp Manzanares 
Humanes 
La Acebeda 
La Cabrera de Bu'urago 
La Hiruela • 
La Olmeda de la Ctbolla 
La Serna • 
Las Rozas y el parador de Matas-Bitas 
Léganos y Polvoranca 
Loecheí 
Los Molinos 
Los Santos de la Humosa 
Lozoya 
Lozoyuela 
Madarcos 
Majadahonda 
Manjiron y cinco villas de Buitrago... 
Manzanares el Real 
Meco y Ruges 

1 

Propio» 

433 68 
•1.991 48 

1.267 92 
263 30 

414 15 
350 
687 75 

130 25 
595 

189 75 
465 79 

9 
1.011 73, 

278 03 

135 

1.681 27 

762 51 

816 80 
4.803 32 
2.978 57 
5.199 01 

a 
291 95 

1.167 41 
60 

320 50 
6.307 29 

886 40, 
1.215 94 

148 no 
1.080 40 

778 23 

234 
614 86 

167 23 

1.669 

774 02 

• 
B 
B 
9 
B 

16 

41 

510 60 
1.12S 1| 

535 25 
652 65 
162 60 

» 
913 92 

2.728 79 
» 

-—-L 

2 8 4 
1 

6 7 8 

Monte» Impuesto» Benrlkendi Instrucción CorreiTióu Extraordinarios Amplijc^j 
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B 
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» D B V a 
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» 
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» 201 76 B B B 
a 76 b B » 
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a 
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9 
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9 76 B 9 » 
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100 
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9 

B 
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62 
B 

*400 
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76 

9 
45 
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• 

» 
B 
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V 

8.905 
100 

a 
a 
B 

B • 9 
*6S6Í 

• 2.812 37 B • » 

*45S 84 
75 

B 
a 
B 

B i 
B 
B 

2.825 305 63 p a • 
8.432 74 9 B | B 

76 
601 

9 

*187 50 

9 
9 
» 

B 

• 9 
1.251 -9C 

9 

i 1.038» 
9 
B 

155 B * 9 / a 
680 60 
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9 
9 

B 
9 

9 
a 
9 
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a 
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..dos durante el segundo trimestre del año económico de 1886 d 18*7, que se publica en cumplimiento de lo circular de.' de Junio de 1886. 

f i r g R a s o s 

510 

076 94 

321 25 
100 

887 79 
122 84 

202 85 

689 99 

153 50 

182 04 

530 98 

i 

899 40 

875 60 

874 £0 

&78 89 

*6 85 

M36 60 
150 

lo 

Recursos 

1.068 62 

36.881 78 
610 

1.700 34 
1.063 25 
2.038 75 

B563 75 
365 

H.235 22 
084 62 

6 540 35 
70 

4.625 
274 25 
6-19 32 

171 76 
1.178 52 

429 25 
317 23 

1.003 77 
1.950 

*780 92 

1.555 22 
6.721 47 

903 60 

*456 
6.516 24 
9.6G7 53 
2.400 49 

729 
1.411 50 
2.001 91 

190 75 
1.924 75 

580 10 
11.200 

6.647 12 
805 35 

1.168 87 
1.890 50 
» 

14.128 50 
607 47 

10.283 70 

895 94 
417 50 

1.813 82 
693 76 

1.124 65 
1 798 88 
2.325 75 

500 
883 
915 70 

4.282 68 
4.986 02 

547 91 
1.573 40 
1.405 

260 
1 83 

8.720 

615 18 
2.299 57 

380 
822 66 

1.202 97 
47 

662 62 

B77 
191 60 
86r- 46 
185 60 

1.055 87 
12.187 82 
1*748 ¿:\ 
t.846 25 
1.136 64 

h 
1 988 26 

U l 20 
1 .872 70 

19 12 
830 80 

8.998 27 

11 

(teintegros 

1.091 87 

689 

23 21 

12 

Fondo» espéculos 

1 766 65 

Créditos 
extraordinarios Total de logres»* 

Existencia del 
primer trin.ct.tri 

É » 2 :.72 99 375 67 
» » 1 410 89 9.924 90 
B 62.831 7U » 
B n 5.215 70 271 27 
» • 6.858 ló » 
n 1 3.189 79 135 16 

• • 2.356 75 1.104 28 

• D ¿.737 71 451 17 
» • 1.740 03 233 23 
| B 715 
i • 23.478 05 11.291 16 
• A 2.277 77 2 977 64 

u 11.926 81 2.097 46 
i t l 490 1.488 61 

i 6.734 37 4.106 25 
» » 1.429 97 2.955 12 

B 2.833 80 1.332 46 
• • 4.908 64 1.347 36 
» 1» 551 57 i 
B • 296 25 » 
» » 1.178 52 832 85 
II • 707 28 » 
V • 3 083 88 » 
•» I) 2.661 48 436 83 
» » 2 63 54 97 
i V 2.713 16 63 51 
B 

» 
> 
» 

5.603 67 3.165 64 

r • 4.125 25 2*264 48 
» B 1.617 72 89 03 

n 7.711 99 » 
B * 1.964 40 » 

» » 2.21? 19 87 48 
B » 7.787 85 3.169 26 
B b 16 215 03 4.961 02 
» » 5.651 07 283 73 
i 796 50 180 20 
u • 8.091 6! 644 25 
» • 4 073 85 3.063 46 

B 190 75 78 97 
» i 6.904 24 7.461 50 
> i 1.626 90 » 

• 17.845 40 15.104 19 
» 3.645 61 » 
• 18.933 G8 47.684 74 
1 1.130 35 
» 8.111 65 1.094 23 
> 2.190 60 7 632 72 
n 1.167 41 B 

• • 16.259 2 ) 2.169 73 
* • 827 97 896 06 
* b 24.035 06 3.943 11 

V 395 W *630 76 
417 50 60 80 

» 2.126 18 » 
» V 1.168 75 895 69 
» 6.844 28 6 03 
» » 8.731 63 6.3A0 52 
B • 2.480 63 8.181 29 
B • 4.612 69 23.311 94 
» » 1.611 38 54 01 

» 1 . 4 5 2 3 776 65 
» » 1.165 47 80 
B • 1.816 10 260 64 
B » 7.111 58 3 378 28 
» 1 6.661 68 170 58 

B 2.722 91 677 20 
B 4.161 72 825 80 

» i 1 405 • 
» • 606 B 

527 23 6 79 
i/ 287 19 62 

i» 18.156 88 1.121 76, 
> » 1.077 25 21 86 
» 1 464 15 » 
» » 9.212 02 799 45 
V 330 12 43 
0 997 65 » 
• » 1.277 97 2.899 67 • 2.123 13.026 70 

a 868 02 73 23 
* í 629 137 16 
B » 1 039 1.147 90 • » 266 «14 10 54 
i • 526 46 1.307 07 
» 285 50 
B » 5.Gi7 11 » 

» 14.490 19 10.131 69 
» » 7.100 12 7 30 
> » 2.315 69 13.340 83 
» » 4.895 32 » 
» » 8.967 99 * 9 
B 4.930 95 2 28 
1 i 848 70 66 77 
» » 2.208 05 1.807 20 
• B 1.088 04 » 
> » - 6.394 63 1.667 83 
* » M.148 27 47 22 

TOTAL 

2.618 66 
11.335 79 
52.831 76 
5.486 97 
5.858 15 
3.274 95 
3.461 03 
3.183 83 
2.023 26 

715 
34.769 21 
5 255 31 

14.024 27 
2.978 61 

10.810 62 
4 385 09 
4 166 26 
6 255 90 

551 57 
29ó 25 

2.006 37 
707 28 

8.083 80 
2.997 86 
2 689 97 
2 776 67 
SÍ769 31 

6*389 73 
1.706 75 
7 711 99 
1.964 40 

2*299 67 
10.957 11 
21.176 05 
5 837 80 

976 70 
3 735 86 
7.147 31 

269 72 
13 365 74 
1.526 90 

38.219 69 
8.645 64 

6l.c68 42 
1.130 36 
4.115 88 
9.823 22 
1.167 41 

18.429 02 
1.224 03 

27.978 17 

1*026 70 
478 30 

2 , 1 3 8 18 
1.564 34 
6.850 31 

14 032 20 
10.661 92 
27 921 63 

1.665 39 
2 229 88 
1.212 80 
2.075 74 

10.489 86 
6.735 21 
3.300 11 
4.987 52 
1.405 

606 
633 02 
306 52 

19.273 64 
1.098 61 
1.464 15 

10.011 47 
392 49 
997 65 

4.177 64 
15.149 70 

941 25 
766 16 

2.186 90 
266 98 

1.833 53 
285 60 

5.617 14 
24.671 88 
7.107 42 

15.6'6 52 
4.896 82 
8.967 99 
4.933 23 

415 47 
3.515 25 
1.088 04 
7.062 61 
5.195 49 

Total d gastos 

958 37 
7.026 06 

48 839 65 
ü.677 72 
5.214 85 
2.636 ¿3 
1.875 58 
1.138 05 
1.740 03 

444 36 
32.354 11 
4.357 97 

12 335 53 
884 77 

8.741 54 
605 45 

2.197 05 
4.209 89 

551 67 
296 25 

1.106 17 
1.066 
3.083 88 
2.705 53 
2.673 61 
2.281 75 
8.459 76 
» 

4.106 19 
2.628 18 
6.781 87. 
1.9U2 75 

2?089 73; 
8.201 94 

17.396 16 
5.231 63 

812 11 
4.166 33 
7.035 39¡ 

142 28 
4.526 05' 
2.002 95! 

22.802 88 
8.610 18 
9.701 37 
2.179 94 
2.371 22 
8.244 25 
3.766 68 

16.432 81 
575 77 

23.566 21 
1.573 25 

796 741 
456 84 

1.941 33 
1.383 80 
6.723 92j 
6.911 081 
3.779 53 
7.841 17 
1.670 88! 
2.985 94 
1.107 23! 
1.817 87 
7.419 60| 
6.304 52! 
8.'.64 15 
3 513 78 
l.li< 5 

116 25 
491 44 
140 28j 

16.618 32 
1.113 65 
1.453 29 
9.705 04 

369 82 
997 65 

2.822 64 
1.607 18 

871 30 
665 78 

1.152 62 
2:*G 44 
859 37 
260 81 

8.895 44 
9.8J1 12! 
2.663 43 
1.057 96 
5.193 20 

8.782 66 
3.831 67 

352 18 
3.499 37 

612 04 
4.458 21 
6.602 30 

Kxlslrocla 
rn SI de Hitlenibre 

1.695 29 
4.309 78 
3.951 21 
1.809 26 

648 80 
638 72 

1.685 45 
1.700 83 

283 28 
•270 <;i 

2.415 10 
897 34 

1.688 74 
2.Q93 81 

2.U96 08 
3.77:» Gl 
1.969 21 
2.016 01 

o 

*9U0 20 

292 33 
16 86 

491 92 
809 66 

2.2S3 54 

*927 12 
61 65 

209 94 
2,755 17 
3.779 89 

606 17 
164 59 

111 92 
127 44 

8.83 i 69 

10.416 71 
85 46 

51.861 05 

1.744 66 
6.675 97 

l!99tt 71 
643 26 

4.411 96 

*229 96 
21 46 

184 85 
180 54 
121 39 

7.088 12 
6.882 39 

20.583 16 

Suplido 
por el Deposita rio 

858 72 

921 48 

*430 47 

476 06 

1.049 59 

2 599 22 

l.o73 26 

» 4 99 
756 06 

106 57 • 
257 87 

3.070 26 » 
4ü0 69 » 
235 66 i 

1.478 74 » 
200 

489 75 
41 58 i 

16 > 24 B 
2.765 32 

0 15 04 
10 86 » 

306 43 a 
23 11 ¡¡ 

» n 
1.355 10 i 

13.642 57 B 

69 95 B 

100 38 ü 
1.034 28 B 

80 61 B 

974 16 B 

24 69 B 
1.751 70 1 

I4.7b0 16 11 

1.448 99 » 
13.998 56 1» 

p 297 88 
185 33 l 

1.101 56 B 

63 29 B 

15 88 B 
476 B 

2.604 80 B ' 1 406 81 

http://trin.ct.tri
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A Y U N T A M I E N T O S 

Mejorada del Campo 
Miradores de lo Sierra 
Montejo de la Sierra 
Moraleja do Enmedio y la Mayor 
Mornlzarzjl 
Morala 
Móstoles 
Navacerrada 
NavAlafucntc 
Navalagamella 
Navalcarnero 
Navarrcdonla y Sau Maraes 
Navas de Builrago . 
Navas del Rey 
Nuevo Baztáu 
Orusco 
Oterue'o del Valle 
Paracuollcs de Jarama 
Parla 
Paredes de Bulrngo 
Patones v 
Pedrczuela 
Pela vos • 
Peraícs do Tajufia 
Pezuela de las Turres 
Pínula del Vallo do Lozoya 
Piulo y el parador de Piulo 
Piñuécar, Bullidas y Gandullas 
Pozuelo de Alarcón 
Pozuelo dol Bey 
Pradeña del Rincón 
Puebla de la Mujer Muerta 
Quijorna 
Kascafría 
Rcducña 
Rivas y Vacia-Madrid 
Ribaleíada y Zarzuela del Monte 
Robledillo de la Jara y el Alazar 
Robledo de Cbavela 
Robregordo 
Rozas de Puerlo Real 
San Agustín 
San Fernando 
San lorenzo del Escorial 
San Martin de la Vesa 
San Martin de Valdeiglesias . 
San Sebastián de los Reyes y Pesadilla 
Santa María de la Alameda y Puente el Fresno 
San torcaz 
Serrada 
Sorr . i i i i lo> 
Sevilla la Nueva 
Sieteiglesias 
Somosierra 
Talamanca 
Ticlmcs 
Titulcia ó Bayona de Tnjuña 
Torrejón de Ardoz 
Torrejón de la Calzada 
Torrejón de Velasco 
Tórrela .una 
Torrelodones 
Torremocba de Uceda 
Torres 
Valdaracelc 
Valdcavcro y Camarmilla 
Valdelaguua 
Valdemanco 
Valdemaqucda 
Valdemorillo y Peralejo 
Valdemoro 
Valdeolmos y Alalperdo 
Valdepiélagos 
V ¡ti de torres 
Valdilcclia 
Valverde 
Valtecas 
Velilla de San Antonio 
Venturada 
Vicálvaro y Ambroz 
Villaconejos 
Villalvilla y los Hueros 
Villanianrique de Tajo 
Villamanla 
Villamantilla • v,'A"W." 
Villmueva de la Cañada y Villafranca del Castillo. 
Yillanueva del Pardillo . . 
Villanuev-a de Perales de Milla 
Villar dol Olmo 
Villarejo de Salvanés 
Villavcrdc W"\ 
Yillaviciosa de O Ion ySaccdón de Canales 
Villavieia 
Zurzalejo 

T o r A L K S D K LOS PUEBLOS.. 
Madrid. 

TOTAL GENKUAL. 

1 2 
1 4 

Propio» Monte* 
ImpneUos 1 

DencflecoeU 

348 63 » 1.815 49 a 

3.075 
350 *470 1*000 a 

> » a » 
959 8 i 1.963 67 

a *442 63 
• 

50 
¿.085 59 » 1.938 94 

too » * 
a 678 > • 

1.797 41 200 86 * 
76 2.500 5.893 15 • 

a 1.170 a 
1G7 44 a a * 
280 49 2.286 33 25 a 

i a 187 50 a 

a 9 482 05 a 

a 1.030 50 a » 
1.556 92 a 287 56 a 

' 986 50 a 300 a 

15 71 a • 
487 a 

» » a • 
• 1.788 50 31 50 
150 1.830 3.238 81 a 

1.617 56 250 50 » 
» » • 

1.210 35 a 450 » 
» a a • 1.906 38 H50 1.994 88 • 
a » 262 50 a 

227 83 » a' • 
» 38 100 a 
» a 125 » 
V 2.256 50 a 
898 50 85 i a 

a 140 a » 
3U9 75 a 50 » 
514 296 12 » a 

1.923 45 3.831 • a 
262 13 250 a a 

a 1.944 75 a * 
* a • a 
a a 312 77 a 

287 72 627 80 2.201 73 • 
> 8.068 27 2.337 72 a 

3.385 30 3.000 a 

» » 322 50 • 
• 750 2.010 54 a 

• a » • 
3 12 25 46 a 

50 47 a 62 60 a 
145 a 500 • 

» 225 a » 
675 51 a » 

» 500 
a • *30) 19 _ 
883 26 • 179 75 
25 a 6.813 10 

• 125 35 » 
540 72 50') » a 

a 136 60 • 
» H • a 
a 315 50 a a 

1,865 r>i 175 216 38 a 
i a 367 a 
» 65 151 » 
• 1.220 a a 
148 445 50 » • 

» a 372 87 
» 5.287 05 379 40 
» » 3.345 77 • 
» 1 a a a 

B a • » a 520 
632 80 562 5C > 25 a 
929 1.725 93 

a » 4.130 5C 
u • 655 21 • 
óss 7£ 1 • a • 
48 51 I 650 200 • 

229 7> » a 927 « 
• 575 • » 
» 500 • 

1.03S 1 665 a 221 08 
» 60 175 » 
» 827 5( ) 275 
a 1.300 543 2í 

m 2 1.005 51 ) a 
343 200 75 1 

1.902 91 ' 811 767 « ) 821 26 
» > a 

9t 675 320 7Í 
750 a 

a 8.120 • * 

79.291 « l 94 140 1! í 118.650 7̂  I1 1.279 82 
121.160 U 1 163 5.410.396 05 t 18.495 12 

200.451 9' 94.803 U 1 5.529.016 83 14.774 94 

luslruríJrtn 

6 

tlorrertlói» 

375 23 

106 25 

3í>2 50 

7 54 

901 79 

901 79 

Kilraordlnarlos 

961 42 

125 50 

601 57 

2.688 49 

2.683 49 

30 83 
12 50 

t»o 25 
1.946 

156 

3o0 

1.437 50 

85 
a 
a 
a 
a 

*862 5! 
a 
a 

13.920 59 
612 60 

a 

706 20 
a 
a 
a 

a 
a 

34 
a 

*146 
a 
a 
• 

a 
7 

* 10 
a 

L516 
a 
a 
a 
a 
a 

*160 
» 

» 
a 
a 

1.462 

863 25 
620 

165 50 

1 405 69 

46.682 82 
43.144 84 

89.827 66 
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1-265 47 

651 96 

333 65 

*600 

522 60 
» 
622 03 

150 
853 93 

427 68 

l 7u5 

187 60 

241 

¿J.330 58 
^ .097 07 

10 

Recursos 

1.414 25 
1,648 25 

1.387 51 
5.405 71 
2.462 55 

263 95 
8.759 77 

*249 60 
879 09 
375 31 
932 74 

635 72 
1.537 50 

240 
328 
321 25 

3*570 70 
648 20 

a 
4 135 

126 25 
9.400 

964 50 

* 97 64 
1.071 75 
1.464 83 

158 60 

*731 52 
311 10 

1.4-52 05 
675 
455 
747 50 

1.157 
6.024 70 
1.456 70 

U739 08 
1.220 46 

902 69 
456 25 
90 

444 55 
•49 

1.025 
536 

3.375 
» 
935 

2.782 86 

824 68 
1.107 55 
1.25' 

568 
696 
327 71 

2.421 08 
4.077 82 

619 
800 

1.054 76 
1.108 50 

5.249 80 
576 
100 
600 

1.070 75 
303 81 

*400 
675 82 
866 75 

1.152 61 
249 17 
855 

2.528 10 
2 168 
5.116 50 

a 
«15 81 

334.112 91 
1.110.0S6 88 

II 

Keinlegros 

y 

12 

Fundos e s l e í a l e s 

31 75 

066 80 

2.502 68 
6 835 08 

1.4*14.199 791 9.337 71 

2.240 

4.000 65 
444.720 70 

448.727 35 

Ensanche Créditos 
extraordinarios Tolal de luiiresos. 

Existencia 
del primer" maestre 

TOTAL 

X) 3.578 37 8.542 07 12.120 44 
» a 4.723 25 188 60 4.911 85 
V a 1 820 a 1 820 
j» s a a XX 

l» a 4.3-41 86 711 18 5.053 08 
a a 7.893 59 1.809 01 9.702 60 
9 » (j.487 08 606 48 7.093 56 

a 2.567 12 1.801 38 4.368 50 
» a 678 a 678 
» a ¿.780 61 419 72 8.200 33 
a X» 36.338 07 3.119 39.457 07 
a V 1.170 XX 1.170 
xx a 417 01 7 88 424 92 
» a 4.749 30 375 56 5.121 86 
» a 562 81 a 562 81 
• a 1.414 82 20.686 33 22.051 15 
a X) 1.186 50 4.499 24 5.685 74 
9 a 2.530 20 2.772 32 5.302 62 
a a 2.874 85 53 2.969 53 
» V 332 10 342 
xx a 815 a 815 
» » 821 25 76 25 397 50 
» X) 2.200 a 2.200 
» X) 8 289 51 82 19 8.321 70 
» a 2.595 76 623 06 3.218 82 
xx » a 46 09 46 09 
xx a 7.232 85 a 7.232 85 
9 a 126 25 a 126 25 
» a 22.333 40 4.963 30 27.601 70 
» a 1.227 1.014 05 2.241 05 
9 

X) 879 79 XX 879 79 
» 

x> 230 64 97 64 328 28 
» X) 1.656 98 a 1.656 98 
xx » 3.721 38 8.332 43 12.103 81 
» ¡B 1.142 10 7 12 1.149 22 
a a 

a 
140 118 39 258 39 

8 
a 
a 1.091 27 96 52 1.187 79 

* 
a 
a 

1.154 22 • 1.154 22 
XX 8.049 60 145 16 8.194 76 
» 1.177 13 466 41 1.648 54 
xx 2.399 75 a 2.399 75 
9 x> 

x> 

» 

5.843 27 35a 12 6.201 39 
9 

x> 
x> 

» 
1.469 77 a •1.469 77 

B 

x> 
x> 

» 23.062 54 12.826 62 35.889 16 
» x> 7.475 19 2.676 37 10.151 66 
» XX 10.295 80 2.311 08 12.606 83 
» M 2.511 53 1.012 64 8.524 17 
» a 5.979 23 1.836 72 7.816 
9 a » 297 75 297 75 
9 x> 199 62 XX 199 62 
91 X) 1.015 66 86 87 1.102 53 
« XX 1 101 25 XX 1.101 25 
a XX 815 2 40 317 40 
» X) 1.120 09 40 53 1.160 62 
a a 1.549 53 1.649 53 
a • 1.658 84 462 38 2.121 22 
9 x> 1.633 01 220 82 1.853 83 
9 X) 10.713 10 1.530 12.243 10 
a X) 160 298 25 458 25 
» a 2.121 72 1.931 94 4.053 66 
í a 4.520 53 a 4.520 53 
a XX XX 690 44 690 44 
9 9 1.140 18 9 1.140 18 
» XX 2.864 44 58 86 2.923 30 
» XX 3.137 50 2.477 14 5.614 64 
» a 1.659 01 47 «2 1.706 63 
» a 2.548 03 304 46 2.842 49 
» X» 921 21 •223 94 1.150 15 
» a 479 12 165 60 644 62 
XX a 10.458 53 » 10.453 53 
)> XX 3.277 52 2.728 «1 11.006 13 
9 XX 619 307 33 926 33 
» » 860 XX 800 
I 9 1.574 75 > 1.574 75 
» 9 2.323 80 '153 94 2.777 74 
9 a 2 747 s 2.747 
XX X) • 9.540 30 1.977 03 11.517 33 
» XX 1.131 21 737 46 1.868 67 
9 XX 720 54 104 98 825 52 
xx a 1 498 50 238 32 1.786 82 
xx j> 3.048 56 • 8.048 66 
» a 878 81 378 50 1.257 31 
» a 3 667 156 75 3.823 75 
9 X) 2.325 07 160 97 2.486 04 
» V 1.763 57 557 41 2.320 93 
xx » 2.589 25 XX 2.589 25 
,9 » 2.995 86 152 17 3.148 03 
9 a 2.013 88 187 20 2.201 08 
» a 1 473 a 1 473 
a • 7.627 05 5.167 62 12.794 67 
i a 2 409 869 31 2.778 31 
» XX 6.206 2£ » 2.566 OS 8.772 34 
9 n 750 a 750 

x> 7.515 65 ! 84 7.5-19 62 

• a 785.320 3< ) 344.201 3' f 1.129.521 67 
748 140 6: í 11.902 5< * 8.708.611 2 5 8.033.707 7' r 11.742.319 02 

748.140 61 2 11.902 5 9 9.493.931 5 5| 8.377.H09 l t 12.871.840 69 

Total de gastos 
Existencia 

en 31 de Dlrk-mlire 

2.824 08 
8.856 40 
1.796 50 

3.923 83 
5.976 42 
5.603 44 
2.67- 08 

93 40 
3.091 09 

31.161 11 
1.125 30 

419 70 
2.460 87 

457 97 
2.285 31 
1.835 14 
3.^73 50 
2.897 17 

308 
815 
391 81 

1.704 99 
8.282 11 
2.930 07 

7!997 85 
126 25 

19.876 19 
1.976 85 

580 42 
133 

1.687 22 
3.902 14 
1.778 

49 75 
974 05 

1.154 22 
8.141 90 
1.573 59 
1.983 35 
3.244 64 
2.024 97 

22.338 79 
9.114 40 

13.410 54 
1.778 
2.569 26 

879 83 
199 62 
968 10 

1.960 61 
292 64 
623 67 
548 60 

1.917 52 
779 78 

10.387 57 
603 38 

4.036 77 
8.374 89 
1.130 45 
1.144 47 
3.464 05 
3.232 32 
1.787 86 
2.397 40 
1.146 25 

655 12 
9.031 60 
9.754 79 

764 75 
800 

906 58 
2.748 14 
2.677 
9.806 67 
1.719 26 
1.022 93 
1.767 09 
2.938 él 
1.167 13 
8.361 16 
1.855 35 
1.817 34 
2.087 03 
3.056 08 
1.781 53 
1.444 50 
8.316 11 
2.436 52 
6.637 25 
1.162 23 
5.390 92 

Suplido 
por el Depositario 

9.296 41 
1.055 45 

28 50 

1.129 20 
3.726 18 
1.490 12 
1.696 47 

584 60 
109 24 

8.295 63 
44 70 
5 22 

2.664 49 
104 84 

19.766 84 
3.850 60 
1.729 02 

62 36 
34 

XX 

5 69 
495 01 
39 69 

288 75 
•46 09 

7.925 51 
264 20 
299 37 
195 28 

8.201 67 

208 64 
213 74 

9 
52 86 
69 95, 

416 40 
2.956 75 

13 550 37 
1.037 16 

1?746 17 
5.246 74 

134 43 
XX 

24 76 
536 95 

1.000 93 
203 70 

1.074 05 
1.855 63 

" 16 89 
XX 

a 
a 
a 

2.332 32 

455 09 
3 90 

a 
1 418 93 
1.261 34 

161 58 

M668 17 
29 60 
70 

1.710 66 
149 41 

19 73 
110 10 
99 18 

462 59 
630 69 
503 64 
502 22 
91 95 

419 55 
28 50 

4.448 56 
341 79 

2.135 09 

2?158 70 

789.749 50 358.771 91 
9.692.311 83 2.049.507 14 

765 

30 24 

628 78 

556 20 

803 66 

582 03 

359 36 

145 13 

3.854 36 
440 01 

4 29 
540 75 

81 23 

10 50 

197 41 

412 23 

18.999 74 

10.482.561 38 2.408 279 05 18.999 74 
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M 1 0 V I D E M I A S J U í í l C I A L E S 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

AUDIENCIA 

D. Manuel Sáenz deQuejanu, Juez 
Municipal suplente del distrito de la 
Audiencia de esta Corte é interino en el 
de instrucción del mismo. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Eustasio Otero Gar
cía, conocido por Siró, hijo de Joaqnín 
y de Mónica, natural de Trijueque (Gua-
dalajara), de 28 años, soltero, estuquista, 
cuyo paradero actual se ignora; para 
que en el términode lOdías, ácontardesde 
el siguiente al en que se inserte la re
quisitoria en la Gaceta y B o l e t í n de es
ta Corte, comparezca ante este Juzgado 
para notificarle ol auto de procesamiento 
y recibirle declaración indagatoria en la 
cansa criminal que se le sigue por lesio
nes á Eudosia Barrio; se le apercibe que 
de no comparecer se le declarará rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar. 

Y ruego á las Autoridades civiles y 
militares procedan á la busca de Eusta
sio Otero García y le conduzcan detenido 
comunicado y á disposición de este Juz
gado á la prisión celular. 

Dado en Madrid á 31 de Enero de 
1887. = El Juez, Manuel Quejana.=El 
Escribano, Javier de Burgos. 

AUDIENCIA 

D. Manuel Sáenz de Quejana, Juez 
municipal suplente del distrito de la Au
diencia de esta capital é interino del de 
instrucción del mismo. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á un sujeto conocido por Chamberí, 
y su hijo Francisco, que han vivido en 
la plaza del Alamillo, núm. 2, y cuyas 
demás circunstancias y paradero se ig
nora, para que en el término de 15 días 
se presenten en este Juzgado á res
ponder á los cargos que les resultan en 
causa sobre lesiones que padece Manuel 
Mulero y que le fueron inferidas por di
chos sujetos la noche del 15 de Enero 
último en la carretera de Extremadura; 
apercibidos que de no personarse serán 
declarados rebeldes, parándoles en su 
consecuencia el perjuicio á que hubiese 
lugar. 

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. 
la Reina Regente (Q. D. G.) encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía ju
dicial, procedan á la busca, captura y de
tención de dicho? sujetos, poniéndolos, 
caso de ser habidos, á disposición de este 
Juzgado. 

Dado en Madrid á 4 de Febrero de 
1887.=Manuel de Quejana.=Por man
dado de S. S., Juan P. Pérez. 

ALCALÁ DE HENARES 

D. José María Rodríguez, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido. 

A loe Sres. Jueces de primera instan
cia, de instrucción, municipales, AlcaU 
des, Guardia civil y demás auxiliares de 
la policía judicial, atentamente saludo y 
hago saber por medio de la presento re
quisitoria, que luego que vean inserta en 
la Gaceta de Madrid y B o l e t í n o f i c i a l de 
su provincia, se sirvan prender y dar las 
órdenes oportunas á sus subordinados, 

para que dentro de sus respectivas juris
dicciones procedan á la busca y captura, 
prisión y remisión á la cárcel de esta 
ciudad, de D. Juan Calderón de la Bar
ca Jiménez, de 70 años de edad, viudo y 
profesor que ha sido de instrucción pri
maria en el pueblo de Torrejón de Ardoz, 
y de Emilia Toboso Conejero, de 36 años 
de edad, soltera y ama de llaves del Juan, 
con el que vivía en dicho Torrejón de 
Ardoz. del que se han ausentado en el 
mes de Noviembre último, y según noti
cias se marcharon á Madrid, ignorándose 
la calle y número de la casa en que vi
van, contra los que he decretado el pro
cesamiento de los mismos y acordado su 
prisión provisional, en la cárcel de esta 
ciudad, de la que podrán salir si prestan 
fianza por valor de 500 peseta? cada uno, 
dictado en lacausa criminal que se le sigue 
por lesiones á Basilisa Herranz, vecina 
de San Fernando de Jarama, la tarde del 
28 de Octubre último, y á cuyos proce
sados cito también para que en el térmi
no do ocho dias, á contar desde la inscrcióu 
de la presente* en dichos poriódicos, se 
presenten en dicha cárcel para responder 
á los cargos que los resultan; pues de no 
verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho. 

Dada en Alcalá de llenares á 4 de 
Febrero de 1887.= José María Rodri-
guez .=El Escribano actuario, Hilario de 
la Riva. 

NAVALCARNERO 

D. Diego López Moya, Juez de pri
mera instancia de Navalcaruero. 

Hago saber que para pago de costas 
de causa seguida por malversación de 
caudales contra D. Lorenzo Blasco Ca
sado, sin sujeción á tipo alguno, se 
anuncia nuevamente la subasta de las 
fincas siguientes en término de Chapi
nería: 

Tierra sitio de la Oncalada, de tres 
fanegas: linda S. Guillermo Moya; M. 
arroyo de la Encalada; P. y N. Joaquín 
Hernández. 

Tierra al sitio do la Mora ta, de tres 
fanegas: linda S. herederos de José Ri
co; M. y P. Gregorio Domínguez, y N. 
Antonio Garcclán. 

Tierra al barranco Casalla, de cuatro 
fanegas: linda todos aires D. José Tai-
seros. 

TierraalcerroSimon.de cinco fane
gas: lindaS. Joaquín Hernández; M. Clau
dio Hernández; P . Serapia Hernández;N. 
Sandalio Fernández. 

El remate tendrá lugar en este Juz
gado á las once de la mañana del día 17 
del próximo Febrero, advirtiéndose que 
no se ha suplido la falta de títulos de 
dichos bienes. 

Navalcarnero 28 de Enero de 
1887.=Diego López Moya.=Por su man
dato, José de la Morena. 

-víoute de Piedad 

y O tija. <le Ahorros 

<io >Xacl rid. 

En este día han ingresado en la Caja 

de Ahorros pesetas 400.212 por 1.360 im

posiciones, de lascualejaou nuevas306; y 

se han satisfecho en los días 4, 5 y 6 

pesetas 706.625 á solicitud de 598 im

ponentes, 291 de ellos por saldo. 

Madrid 6 de Enero de 1887.=El Di

rector, Braulio Antón Ramírez. 

Factoría ele subsistencias militares do Lejranés. 

MES DE ENERO DE 1887. 

RELACIÓN circunstanciada Je las compras de artículos de inmediato consumo verifica a a 3 

la indicada deeena. 
tu 

Día. 

21 

Nombre del vendedor. 

D. Cayo del Campo. . . . 
El mismo 
El mismo 
D. Manuel M. Maroto 
El mismo 
El mismo 
O. Venancio Vázquez... 
Sres. Rodríguez, Tinturé 

y Compañía 
D. Toribio Hernando 

Vecindad. 

A . de Henares 
ídem : 
ídem 
Leganés 
ídem 
ídem 
Madrid 

ídem , 
Carahanchel . 

Clase del 

articulo 

CANTIDAD 

Qqs. metra. 

Precio 
de la unidad 
del articulo. 

Pesetas. 

II.* de 1/ 37 qqs. 36 75 
Id. de 2.\ 75 34 27 
Id. de 3.* 87 26 71 
Leña . . . . 100 4 50 

26 6 85 
Cebada . . 81 hects. 15 
Café. . . . 100 kils. 3 

Azúcar.. 410 0' 73 
Sal 3 qqs. 18 50 

TOTAL. 

1.359 75 
2.570 25 

983 27 
450 
178 10 
-165 
300 

299 30 
55 50 

6.666 17 

Leganés á 31 de Enero de 1887.=El Administrador, Leonardo Mesa.=V.° B.' 

El Comisario de Guerra, Insí <otor, José Fernández de Castro. 

Factoría do utensilios militaros do Loyauós. 

MES DE ENERO DE 1887. 

RELACIÓN circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas o o 

la indicada decena. 

Fecha. Nombre del vendedor. Vecindad. Clase. CANTIDAD 

Precio 
del articulo 

Pesetas. 

21 | D. Manuel M. Maroto.... ILesanés |Aceite.... |281 litros.| 112 

TOTAL 

IMPORTE 

Peseta*. 

314 72 

314 72 

Leganés á31 de Enero de 1887.=E1 Administrador, Leonardo Mosa.= V."B. c 

El Comisario do Guerra, Inspector, José Fernández de Castro. 

Factoría do subsistencias do Vicálvaro. 

MES DE DICIEMBRE DE 1886. 

NOTA de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en el expresado mes. 

Fechas. 

19 
19 
19 
7 

23 
10 
15 
20 
25 
22 
23 
23 

Nombre y clase de artículos. 

Harina de 1. 
ídem de 2.* 
ídem de 3." 
Cebada . . . . 
Ídem 
Paja 
Ídem 
ídem 
ídem 
Leña 
Café 
Azúcar 

PRECIO 
UNIDAD CANTIDAD de la unidad 

de peso ó medida. c o m p r a d a . Ptas. Cts. 

Quintal métrico.. 16 37 73 
32 83 39 
16 *> 

110 44 13 95 
266 96 13 95 

Quintal métrico . . 91 86 5 50 
ídem 35 65 5 50 
ídem 126 W 5 75 
ídem 246 67 5 75 
ídem 34 62 4 
Kilogramo 123 2 92 

206 0 71 

603 « f 
1.068 48 

429 76 
1.540 # 
3.724 09 

505 23 
196 0i 
724 73 

I . & 3 ? | 

Vicálvaro 31 de Diciembre de 1886.=E1 Administrador, Eladio Hidalgo Saave-

dra .=V. ° B.°=E1 Comisario de Guerra, Inspector, José de Nájera. 
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jDireooión sonora ! 

pliego de las condiciones generales á que debe* 

rda subordinarse los contratos que celebre 

la Hacienda pública para los suministros de 

tabacos en rama de lodos clases y proceden' 

, con destino á las Fábricas de la Pcnfn-

StilO' 

CONDICIONES ( iENEn\ r , ! > 

i » Toda subasta para la contratación 
tabacos en rama con destino al sumi

nistro de las Fábricas de la Península do-
{Jera anunciarse por lo menos con treinta 
días de anticipación, publicándose al efec
to en la Gaceta y BOLKTÍN OFICIAL de Ma
drid, y P o r edictos en los sitios de costum
bre, un anuncio conteniendo lr.s princi
pales cláusulas del pliego de las condi
ciones particulares del servicio. 

Kn les referentes á tabacos de las is
las de Cuba. Puerto Rico y Filipinas, di
cho pliego estará de manifiesto en las res
pectivas Intendencias de Hacienda, pu
blicándose en la Gaceta de la capital nn 
anuncio de referencia, bastando esto úl
timo cuando se trate de tabacos de otras 
procedencias, pero siempre con la misma 
anticipación do treinta días al acto «le la 
subasta. 

En los casos de urgencia este plazo 
podrá reducirse á diez días. 

2 . ' Desde la publicación del pliego de 
condiciones particulares á cada suminis
tro, estarán de manifiesto en la Dirección 
general de Rentas Estancadas, y en el 
panto productor, los ejemplares necesa
rios de cada uno do los tipos ó muestras 
de las clases y calidades en que el su
ministro se subdivida, con el objeto de que 
puedan examinarlas los que deseen tomar 
parte en la subasta; pero sólo se pondrán 
de manifiesto en la Dirección general de 
Rentas cuando, por la urgencia del ser
vicio así lo resuelva el Excmo. Sr. Minis
tro de Hacienda, en casos especiales, te
niendo en cuenta la premura del tiempo. 

Loa tipos ó muestras se formarán 
siempre por la Administración con taba
cos reclamados previamente del mercado 
productor por cada coutrato, salvo el ca
to anteriormente expresado, que se con
feccionarán con las existencias de las Fá
bricas de la Península. 

3.* Bu todos los contratos do hoja en 
rama para suministro do las Fábricas de 
1» Península se fijarán los precios sepa
radamente por cada uua do las calidades 
<k tabaco en que el suministro se subdivi-

a cuyo temperamento se ajustarán, 
knto la designación de los precios máxi-
0 1 0 8 admisibles contenidos en los pliegos 
nervados del Gobierno, como las propo-
Jct-incs de los licitadores, la adjudicación 

contrato y el pago del tabaco. 

Adjudicado que sea definitivamen-
un suministro, dos ejemplares de cada 
0 < i c l 0 8 tipos ó muestras depositados 

l * Dirección general de Rentas queda-
&«n dicho Centro, para los efectos ne-

o t r
a r Í H S , d U r u U U ' l a c J e c u c i ó n a o 1 servicio; 

°s dos le serán remitidos al contratista 
a o u a C í t r i t í por cédula la adjudicación. 
* Jgualcs fines, é igual número de 
* «e remitirá a cada uua de las Fábri-

tabaco de la Península para que 
acta* , t é r u » « o o do comparación ou los 
^ 0 8 < i e reconocimiento. 

U v ^ ^ O K l e n de adjudicación dedni-

^ t r a t i « r r r C Í ° ' l c b e r : i f u ñ i c a r í a al 
"ata la Dirección general do Ren

tas al día 3¡guiente de haberla recibido. 
5 . a Kl que resulte contratista afian

zará ol cumplimiento del servicio con el 
20 por 100 dol importe total del su
ministro á los tipos de adjudicación, cons
tituyendo dentro de los ocho días siguien
tes á la fecha en quo la adjudicación se le 
notifique la cantidad que represente en la 
Caja general de Depósitos, en concepto 
do necesario y á disposicióu de la Direc
ción de Rentas, en metálico ó sus equiva
lentes á los tipos establecidos en las cla
ses de valores admisibles para este objeto, 
con arreglo á lo mandado un el Real de
creto do 29 de Agosto de 1876, publicado 
en la Gaceta de 1.° de Septiembre del 
mismo año, cuyas disposiciones se consi
deran aplicables á todos los valores del 
Estado cuya cotización en Bolsa se halle 
autorizada el día en que el pliego parti
cular se publique en la Gaceta de Madrid; 
entendiéndose que la garantía prestada 
para optar á la subasta no podrá formar 
parte de la fianza definitiva si nuevamen
te DO se constituye como depósito neco-
sario á disposición de la Dirección gene
ral de Rentas. 

La expresada fianza no podrá devol
verse en totalidad al contratista, bajo nin-
gúu pretexto ni motivo, hasta después de 
termina lo y liquidado el coutrato, con 
exención de toda responsabilidad, ó ou el 
caso de rescisión del mismo; pero al final 
de cada año económico se practicará por 
la Dirección general de Rentas una liqui
dación parcial del suministro, y si hasta 
entonces no. resultase cargo alguno con
tra el contratista, se le devolverá la par
to de fianza que exceda del 20 por 100 
del importe del tabaco que lo resulte por 
entregar. 

6.* En el plazo de quiuco días, couta 
dos desde la fecha en que so notifiquen al 
contratista la adjudicacióu del servicio, 
otorgará la correspondiente escritura pú
blica, cuyos gastos y los de sus cuatro co
pias serán de cuenta del mismo, así como 
el pago de los anuncios que para la subas-
basta se publiquen en la Gaceta ds Ma
drid, en los BOLKTINES OFICIALES y en los 
puntos de origen de los tabacos, debien
do presentar en la Dirección general de 
Rentas los justificantes del pago de di
chos anuncios al entregar las copias de 
la escritura. 

Si "en los plazos de ocho y quince días, 
que respectivamente se señalan, no cons
tituye el rematante la fianza definitiva, 

i y deja de otorgar la escritura, perderá la 
cantidad que depositó para licitar y se 
tendrá por rescindido el contrato á su 
perjuicio, produciendo esta declaración 
los efectos que expresa al art. 5.° del Real 
decreto do 27 de Febrero de 1852, 6 sea 
la celebracióu de nueva subasta, para cu
yos efectos ue responsabilidad uo se ten
drá en cuenta la pérdida de dicho depósi
to, que desde luego quedará adjudicado 
á favor de la Hacienda pública. 

7.* El que resuite adjudicatario en el 
aoto del remato, sólo podrá solicitar la 
cesión ótraepaso del servicio en aquel mo
mento ó después de otorgada la escritura 
de fianza y puesto en posesión del servi
cio, debiéndose hacer constar eu el pri
mer caso en el acta de la adjudicación 
provisional. Por lo tauto, una vez adjudi
cado provisionalmente, no se dará curso 
á ninguna solicitud cu demanda de ce
sión ó traspaso hasta después de presen-
tuda la escritura de fiauza y puesto el 
contratista cu posesión de servicio. En 

I ano y otro caso, ol cesionario deberá rea-

uir las condiciones que eu el pliego se 
exigen pura ser licitador, y cuando la ce
sión tenga efecto después de puesto el 
coutratista en posesión del servicio, no 
cesará la responsabilidad del cedente 
hasta que se haya otorgado y aprobado 
la escritura pública eu que habrá de con
signarse la cesión. 

8/ El contratista se obliga á tener nn 
representante autorizado eu cada uno de 
los puntos donde haya Fábrica de taba
cos, ó hubiere do hacerse su presentación, 
reconocimiento y entrega, para todos los 
acto? concernientes al servicio. 

9. a Será también obligación del con
tratista satisfacer en el punto de origen 
los derechos de exportación establecidos 
eu la fecha de la celebración de la subas
ta, aun cuaudo su cobro y exacción es
tuviere fijado para una época posterior; 
pero si desde entonces y durante ol perio
do del contrato sufriesen aumento ó dis
minución dichos derechos, se hará por la 
Hacienda la bonificación correspondiente 
de la diferencia en el primer caso, y por 
el interesado á la Hacienda en el se
gundo. 

10. El contratista deberá presentar 
en la Dirección general de Rentas po r 
cada cargamento un certificado do la 
Aduana de origeu para acreditar la pro
cedencia de los tabacos que conduzca , 
haciendo constar en dicho documento el 
número de bultos y su peso bruto, asi 
como el importe de los derechos de ex
portación satisfechos, sin cuyos requi • 
sitos no 86 autorizará el reconocimiento 
de ios tabacos. 

En el caso de aparecer diferenci as 
de menos que no fuerau procedentes de 
mermas naturales, se exigirá uua multa 
al contratista, equivaleute al valor del 
tabaco, y cuaudo la diferencia fueso de 
más quedará obligado á la reexportación 
en los términos prevenidos eu el parti
cular. 

11. Los gastos que origine la carga, 
transporte, descarga y definitiva localiza
ción de los tabacos hasta después de ve
rificado su reconocimiento, peso, recibo y 
apiiamieuto en los almacenes de las Fá
bricas ó eu los puntos donde deban en
tregarse, serán de cuenta del contratista. 

También vendrá obligado á satisfacer 
el contratista, en la forma que la Admi
nistración determine, el importe que co
rresponda como contribución industrial 
por el que representen tas entregas que 
realice. 

El papel sellado para las matrices de 
las actas de reconocimiento y expedición 
de certificados de pago serán asimismo 
de cuenta del contratista. 

Los envases de los tabacos quedarán 
á beneficio de la Hacienda. 

12. La totalidad del tabaco contrata
do se entregará en las épocas y coa arre
glo á las proporciones que determine el 
pliego de condiciones referentes á cada 
8umiuistro. 

La entrega del tabaco correspondiente 
á cada uuo de los plazos en el mismo 
estipulados, se hará en las fábricas de la 
Península, dentro del periodo respectivo, 
eu la proporción de clases y cantidades 
que á cada uuo de aquellos estableci
mientos consigue la Dirección general de 
Rentas Estancadas, cou dos meses de 
anticipación por lo menos; entendiéndose 
prorrogado el plazo de su presentación 
hasta transcurridos dichos dos meses, 
cuando su distribución entre las Fábricas 
no la hubiera comunicado la Dirección de 

Rentas al contratista con esa anticipación 
al periodo fijado para su entrega. 

La Dirección general de Rentas po
drá variar esos señalamientos entre iaa 
Fábricas después de comunicados, cuan
do lo exijan las conveniencias del servi
cio, pero sin alterar la totalidad de las 
clases ni de las cantidades que para cada, 
plazo de entrega estén estipuladas, y 
siempre que esas alteraciones las comu
nique al contratista con un mes de anti
cipación cuando menos al en que la en 
trega deba hacerse. 

El contratista podrá anticipar las en-
tregas, en cuyo caso será de su cuenta <¿1 
alquiler de los locales que puedan ser ne
cesarios para almacenar el tabaco con laa 
garantías de seguridad suficientes á ju i 
cio del Administrador de la Fábrica res
pectiva, sin que en ningún caso deban 
permanecer en los almacenes de Fábrica. 
De los que estableciere por su cuenta el 
contratista tendrá una llave el Adminis
trador de la Fábrica, otra el Contador ó 
Interventor de ¡la misma, y la tercera ol 
contratista. 

Las eutregas anticipadas se deposita
rán en el almacén expresado por cuente, 
del contratista, y aun cuando se reconoz
can, pesen y declaren admisibles, no s* 
hará cargo de ellos la Hacienda hasta ol 
día en que venza el plazo; y una vez 
vencido, previa orden de la Dirección ge
neral, se trasladarán á la Fábrica por 
cuenta tambiéu del contratista. 

La Fábrica se hará cargo de los taba
cos por el peso quo entonces arrojeu, el 
cual servirá para la liquidación de aa 
abono. 

El acto de recepcióu y repeso se hará 
constar por medio de acta notarial, y lo 
autorizarán con su presencia el Adminis
trador de la Fábrica, Contador y repre
sentante del contratista. 

13. En el caso de que so suprimiese 
alguna ó algunas Fábricas durante el 
curso del contrato, el contratista vendrá, 
obligado á localizar en las que subsistan 
el tabaco contratado que respectivamen
te consigue la Dirección general de Ren
tas á cada una de ellas, no teniendo de 
recho á reclamación alguna. Tampoco le 
tendrá á que se le admita la hoja que rea
te por entregar, en el caso de desestancar
se ó arrendarse al tabaco, si de las bases 
del contrato de arrendamiento uo resulta
sen garantidos los suministros hechos, 
siempre quo la Dirección general de Ren
tas le dé aviso de ello con tres meses da 
anticipación. * 

Si se aumentase alguna ó algunas 
Fábricas, el coutratista vendrá obligado 
á hacer la distribución del suministro en
tro todas ellas; ó bien, y eu el caso de 
que á propuesta de la Dirección lo acor
dara el Exorno. Sr. Ministro, previo avisa 
que recibirá cou dos meses de anticipa
ción por lo meuos, se ampliará el contra
to en la cantidad que sea necesaria para 
el surtido de las nuevas Fábricas, pera 
sin que pueda exceder de un 10 por 100 
del total del suministro. 

Si el Gobierno llegaraá establecer de
pósitos generales para la recepción del 
tabaco, el reconocimiento pericial de los 
mismos se verificará en dichos estableci
mientos por la Junta que al efecto se 
uombre, ya la constituya una comisión 
permanente, ya se designe en cada caso 
las personas que la deban formar, siendo* 
de cuenta del contratista todos les gastos 
domovimientode lostabacos fuera y don-
tro de los depósitos el transporte ó distn-



8 Viernes 14 de Febrero de 4887. 

•ación desde éstos á las Fábricas, con 
arreglo 4 las consignaciones señaladas, 
después de reconocidos y precintados por 
la Administración los tercios y barrieas y 
la hoja snelta qne resalte de los recono-
cimientos, con la que se formarán por los 
contratista pacas ó bultos bien acondicio
nados, que se entregarán en la Fábrica 
de tabacos de la respectiva localidad, 
siempre qae lo permitan las clases con
signadas á la misma, conduciéndose el 
Testo á las Fábricas que corresponda. 

En los depósitos, no solamente se hará 
la clasificación del tabaco, si es también 
el peso del mismo, remesándose á las Fá
bricas con gu/a detalladas, por conducto 
j cuenta del contratista. 

La Fábrica receptora se hará cargo 
de los tabacos por el peso limpio que 
ofrezcan á su recibo en la misma, expi
diendo al contratista las oportunas certi
ficaciones, cesando desde entonces la res
ponsabilidad de éste. 

Si el estado de los bultos conducidos 
acosase ajerias, falta de precinto ó sus
tracciones, las Fábricas lo pondrán inme
diatamente en conocimiento de la Direc
ción , suspendiéndose entretanto la recep
ción de los que ofrezcan dichas irregulari
dades. 

Si sólo se notara diferencias de me
nos en el peso, y éstas se hallasen com
prendidas en las qae naturalmente deban 
atribuirse á mermas en el género, queda
rán á cargo del contratista sin ulterior 
responsabilidad; poro si las mermas fue
sen exageradas y no se explicasen por la 
razón dicha, en este caso se le exigirá el 
reintegro de su importe á doble precio del 
de contrato, sin perjuicio de las demás 
^responsabilidades á qae hubiere lagar. 

El primer reconocimiento empezará 
precisamente dentro de los ocho días si
guientes al de la descarga de los bultos 
en el Depósito. 

A los tres días de terminado el reco
nocimiento á más tardar, se remitirá el 
a c t a correspondiente á la Dirección gene-
T a l , la cual dictará resolución sobre ella 
'dentro de los cinco días subsiguientes, 
disponiendo la distribución de la totalidad 
de los que hubieransidodeclarados admi
sibles, dando conocimiento al contratista 
para que É3TE verifique inmediatamente 
BU traslación á las fábricas. 

En caso de segundo reconocimiento ó 
comprobación de los primeros, los plazos 
no podrán exceder de lo? señalados para 
rerificarlos. 

14. Mientras no se establezcan los 
Depósitos, presentada en nua Fábrica 
ana partida de tabaco, se procederá á su 
reconocimiento, previa autorización déla 
Dirección general de Rentas, que habrá 
de conceder, dentro del término de cuatro 
días, siempre qae consten en dicho Cen-
-tro los documentos de referencia de qae 
trata la cláusula 10 y considere que pue
de caber dentro de las consignaciones 
hechas ó qae calcule pueden hacerse por 
cuenta del abastecimiento contratado. En 
caso contrario, el contratista viene obli
gado á llevar de su cnenta y riesgo los 
tabacos para su reconocimiento á otra do 
las Fábricas que se halle en condiciones 
para recibirlos; pero en ninguno las Fá
bricas podrán extender el reconocimiento 
¿ más número de bultos qae los qae sean 
necesarios en cada clase para cubrir los 
débitos, ni la Dirección autorizarlos. 

Las operaciones de reconocimiento 
teudráu lugar ante una Junta, com
puesta: 

1.° Del Delegado de Hacienda ó fun
cionario en quien delegue so represen-
ación. 

Del Administrador Jefe de la Fá-2.* 
brica. 

3.° 
4.° 

Del Contador de la misma. 
Del Inspector ó Inspectores de 

labores y facultativos, donde los ^hu
biere. 

5.° Del contratista ó su representante. 
Y 6. a Del Notario de la Fábrica. 
En las Fábricas situadas fuera de la 

capital donde tiene sa reéidencia el Dele
gado de Hacienda en la provincia, será 
éste sustituido por la Autoridad local, 

La Dirección general de Rentas podrá 
disponer coando lo juzgue necesario ó 
conveniente, se agregue á la Junta el 
funcionario ó funcionarios que al efecto 
designe de oficio. 

Los Administradores Jefes de las fá
bricas darán aviso con veinticuatro horas 
de anticipación cuando menos al Delega
do de Hacienda ó Autoridad local y al 
contratista ó su representante del día y 
hora en que haya de principiar el recono
cimiento; y en el caso de que no concu
rran se dará principio al acto á la hora 
designada, presidiendo el Administrador 
Jefe de la fábrica ó quien haga sus 
veces. 

Cuando no concurra el contratista ó 
su representante se hará el reconocimien
to sin su presencia, entendiéndose que 
acepta en todas sus partes sus resultados 
y que renuncia el derecho á interponer 
reclamacióu alguua acerca de ellos; y en 
el caso de que no presente para practi
carlo el personal obrero necesario, el Ad
ministrador Jefe de la Fábrica dispondrá 
se provea á esta necesidad de cuenta del 
contratista, que vendrá obligado á satis
facer la cuenta de esos gastos en el mo
mento que á ello sea competido. 

Los Administradores Jefes de las fá
bricas y los luspectores de labores y fa
cultativos, como periciales, practicarán el 
reconocimiento de los tabacos, siendo 
responsables de su clasificación. 

El Contador asumirá la misma res
ponsabilidad cuando no proteste ó no dé 
cuenta inmediatamente á la Dirección 
general de Rentas y á la Intervención 
general de la Administración del Estado 
de los defectos que á su juicio contenga 
el género. 

Y los funcionarios que en su caso de
signe el primero de dichos Centros para 
formar parte do las Juntas consignarán 
su opinión en el acta. 

15. Los reconocimientos se practica
rán en la forma siguiente: 

Tcdos los bultos que soan objeto de 
una entrega se numerarán correlativa
mente, y de cada uuo de ellos se extrae
rá y abrirá el número de manojos ó ma
niguetas que se considere necesario para 
juzgar con acierto del estado y condicio
nes del tabaco, procediéndose á su com
paración con los tipos ó mnestras remiti
dos por la Dirección general de Rentas 
para este efecto. 

Si resultase que el tabaco correspon
de á alguno de los tipos ó maestras, qae 
es de la misma clase y calidad, qae se 
encuentra en buen estado de sanidad y 
conservación, que correspondo á la coae
cha ó cosechas que estipule el pliego par
ticular del suministro y que reúne todas 
las condiciones estipuladas en el mismo, 
se declarará admisible por los peritos re
conocedores, en la calidad respectiva á 
que ó so juicio corresponda cada bulto. 

según resulte de la comparación de su 
tabaco, con los tipos ó muestras. En caso 
contrario se declarará desechado, expre
sándose el fundamento de esta aprecia
ción. 

Si algún bulto ofreciese señales de 
avería se extraerá la parte dañad a, proce
diéndose á formarlo de nuevo con el t c b -
to de los manojos ó maniguetas, y en el 
caso de que no resulte perjudicado por 
sa consecuencia, se declarará admisible, 
siempre que reúna las condiciones expre
sadas, clasificándolo en análogas condi
ciones que los que no se hallen en este 
caso. 

Terminado ol reconocimiento, se pro
cederá al peso bruto de todos los bultos, 
con la numeración correlativa dada y la 
calificación de «útiles» ó «inútiles» que 
hubiesen merecido, descontándose para 
apreciar el peso limpio de cada uno, el 
tanto por ciento respectivo que determine 
el pliego particular del suministro. Se 
fijará en casillas separadas el 'peso de 
cada bulto con la calificación del tabaco 
qae contenga en los útiles y en otra 
casilla el de los iuútües. 

En los bultos útiles, además de es
tampar su clasificación y peso broto en 
los torres ó envases, se les agregará un 
tarjetón con el pormenor siguiente: 

Número del bulto. 
Su clasificación. 
Peso bruto. 
Tara. 
Peso limpio. 
Fecha del reconocimiento. 

Cuyo tarjetón firmará el Jefe y Con
tador del establecimiento, teniendo el 
último obligación de reunir por partidas 
y conservar hasta la terminación de cada 
una para qae en todo tiempo sirvan de 
comprobación. 

Los bultos inútiles tendrán siempre 
la numeración que les hubiere corres
pondido en la general dada antes de 
principiar el reconocimiento, y en la 
hoja, de cargo de los útiles aparecerán 
I03 huecos correspondiente á los inútiles, 
los cuales separadamente figurarán al 
final de la misma. 

10. De todas las operaciones de que 
trata la cláusula anterior se extenderá^por 
el Notario acta detallada, que firmarán 
todos los concurrentes. 

Cuando la operación del reconoci
miento durase más de uu día se abrirá 
un pliego de diligencias en que se harán 
contar los resultados generales obtenidos 
en cada uno de ellos. 

Si el contratista ó su representante 
se negase á firmar el acta no toudrá 
derecho á interponer reclamacióu alguna 
acerca de sus resultados, entendiéndose 
que los acepta en todas sus partes. 

Las Fábricas darán cuenta por telé
grafo á la Dirección general de Reutas 
del resultado de les reconocimientos á 
medida que los vayan practicando, remi
tiendo á la misma el testimonio do cada 
acta precisamente dentro del plazo *de 
tres días después de terminados, y la 
Dirección resolverá á medida quo los 
vayan recibiendo, y sin qae pueda exce
der el plazo de quince días. 

La Dirección general de Rentas podrá 
disponer le sean remitidas muestras de 
los tabacos reconocidos con la anticipa
ción suficiente para que pueda recibirlas 
antes de la resolución de cada acta. Las 
maestras que reclame podrán ser bultos 
enteros ó parte de ellos. 

El envío de estas muestras se hará 

por conducto dol contratista g e n e 

conducciones de cuenta de la Hac ^ 
El cargo en cuentas de la 

que se hayan extraído mues t ras^? d | 

sin embargo con arreglo al resoltado V * 
acta, datándose al mismo tiempo del 
de las muestras en concepto de r e m ^ 
'a Fábrica de Madrid, á cayo es ta?- 4 

miento las remitirá Ja Dirección 
de Rentas después que hayan surt^ 
sus efectos para que formalice el opon ° 
uo cargo. 

17. Si el contratista ó su i epresenta 
te no estuviese conforme coi¡ la califi 
ción de los bultos desechados ó con la el 
8¡ficación de los admitidos por los perito 
reconocedores, en todo ó en parte, c$ 
signará en ol acta su protesta, en' cu™ 
caso hasta los ocho días siguientes tendrá 
derecho á reclamar do la Direccióng^e-
ral de Rentas la práctica de un segundo 
reconocimiento respecto do ellos; ^ n 

transcurrido dicho plazo sin haberlo eje?, 
citado, se entenderá que retira su prótesis, 
y se conforma con la calificación y ciar;, 
ficación de los peritos reconocedores. 

La Dirección general de Rentas, ia-
tes y después do acordarla resoluciónde 
los primeros reconocimientos, podrá di*, 
poner que se practique un segundo ieco. 
nocimiento de los bultos declarados admi
sibles por los peritos reconocedores res
pecto de lóseosles no haya protestado el 
contratista. En uno y otro caso serán res
ponsables de sus resultados ante la Ha
cienda los expresados funcionarios, saho 
el derecho de apelación al Excmo. Sr. Mi
nistro de Hacienda cu el término de diez 
días, contados desde el en que se les co
munique el acuerdo de la Dirección. 

18. A los segundos reconociroientoí 
qne acuérdela Dirección general de Ren
tas, ya sea por su propia iniciativa ó por 
reclamación del contratista, coni'.urrirán 
todos los que hubieran constituido la 
Junta del primero, á no haber cana 
justificada qne impida la presencia de 
alguno de ellos. 

Estos actos deberán tener lugar, lo 
más tarde, 30 días después del en qne 
recaiga la resolución de las actas queld 
motiven, y se ajustarán á los mismo* 
procedimientos determinados para los pri
meros reconocimientos, si bien habrán de 
hacerse con la mayor extensión que se» 
necesaria para apreciar el género, dei-
puésde un detenido y minociosoexame°i 
practicando éste por el funcionario ó ío°* 
cionarios que al efecto nombre el Centr? 
directivo. 

Cuando la opinión de loa segon^ 
reconocedores difiera de la de los pr»o«" 
ros, éátos vendrán obligados á exp<>n 

on el acta los motivos en que fundaron*8 

primitiva calificación ó clasificación, *-
como aquéllos los en que apoyen su 
tamen. 

La Dirección general de Reutas, & 
preseucia de todos I03 antecédenos. ^ 
dará, dentro del término dt ocho M 
después de que haya recibid»» ol tóal[^ 
nio do cada acta, la. resolución definí 
que considere arreglada ajusticia, 

. raudo admitidos ó desechados los 
j que hayau sido objeto del segundo r e ^ 
' nocimiento, y en su caso !a clasific* 

que á su juicio les corresponda. ^ 
De estas decisiones podrá ;> acua' 

alza nato el Excmo. Sr. Ministro de ^ 
cienda, tanto los contratista* como ^ 
funcionarios que hayan practica ^ 
primeros y los segundos reconoc 
tor, dentro del plazo de diez días. 
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1 9 Todos los gastos que originen loe 
ndos reconocimientos serán de cuen-

* ? e l contratista, bien hayan sido soli 
^tados por el mismo ó dispuestos por la 
n coción, cuando resulten inútiles los 
b ltos desechados en el primero, impo 

¿udosele además uua multa importante 
el r" por 100 del valor que represente el 
¡abaco desechado. 

Si por e l contrario, resultan admisi
bles correrán á cargo de la Hacienda, y 
] 8 Dirección instruirá expediente, por si 
hubiera motivo para exigir responeabi-
jidad á los funcionarios periciales que 
racticaron el primer reconocimiento. 
-20. No podrá procederse al reconoci

miento de nioguua partida de tabacos 
basta tanto que la Dirección general de 
Rentas les autorice para ello, ni hacerse 
w<ro do los declarados admisibles si
no cuando sea confirmado por dicho Cen
tro al comunicarles su acuerdo definitivo. 

La responsabilidad del contratista ce
ja desde el momento en quo 8e le comu
nica la decisión de la - Dirección general 
<le Beatas declarando la admisión de los 
tabacos, excepto el caso en que alguna de 
las partes hoya acudido en alzada al Ex
celentísimo Sr. Ministro. 

21. Declarada la admisión de una 
partida de tabacos por la Dirección ge
neral de Rentas, las Contadurías de las 
Fábricas expedirán al contratista, dentro 

- del término de tercero día, á contar des
de aquel en que les sea conocida esta de
cisión, on certificado expresivo de la can
tidad, clase y calidad del gónero recibido 
y del valor que represente, liquidado á los 
precios de cada calidad con arreglo á 
U Real orden de adjudicación del servi
cio, que habrá de citarse. Dicho docu
mento se extenderá en papel del sello 
11.°, y el mismo día que se expida remi
tirán las Fábricas un duplicado en papel 
de oficio á la Dircccióufgeneral do Rentas. 

22. Presentado por el contratista un 
certificado de pago y recibido su duplica
do en la Direccióu general de Rentas, 
dicho Centro, teniendo presente lo que 
para este efecto determina la cláusula si-
goieuto, pasará si procede el primero á la 
del Tesoro, dentro del término do quinto 
dfa. para que sea abonado su importe por 

Tesorería Central, dentro del mes si
miente al de su fecha, en metálico ó en 
j*traa á corto plazo á cargo de las cajas 
« las provincias, al cambio corrieute de 
«obzación oficial del día anterior, siem
pre que correspondan á entregas cuyos 
P'azos estén vencidos y haya sido com
prendido su importe en la distribución 
fce^ual de fondos, siendo la Dirección 
S*neral de Rentas responsable de solici
t o oportunamente. 

Si á pesar de ello no se hiciese el pago 
£ r coalqui e r causa, el contratista tendrá 
^echo á que ge le abono el interés quo 

^ cuando la cantidad que se le adeude 

tal°dT d a d e l 2 5 P ° r 1 0 0 c , e l i m l , o r t c t 0 -
. ° l suministro contratado, y á pedir 

' scjsión del contrato cuando exceda, 

W m a d l Q 7 n e l P r i l n e r caso hubiera 
^ « e S n . P 3 g 0 d e , a D i r <*c ión gene-
^«¡too c V C n e l 8 eS«ndo del Ex ; 5 u u u u ue i líxce-

*«imo Sr. Ministro de Hacienda. 
El interés del 6 por 100 empezará á 

^engarBe desde el día siguiente á la 
^rinioacióu del mes en que debió haccr-
* Pago y cesará el día en que se efec-

. Si el contratista admitiese eu pago de 
^tincados otroa valores del Tesoro, 

no tendrá derecho á reclamación de nin
guna especie. 

23. Los certificados de pago por en
trega 8 vencidas en ningún caso se pasa
rán á la Dirección general del Tesoro, 
sin que el contratista tenga cubierto por 
completo el plazo de que se trate y he
chas en totalidad las entregas de las res
pectivas consignaciones cn todas las Fá
bricas. Tampoco podrá satisfacerse plazo 
alguno, ni pasar al Tesoro el correspon
diente certificado hasta tanto que se ha
llen liquidados por completo, y según 
queda dicho todos los anteriores, excepto 
el último plazo del contrato en el que bas
tará que esté hecha la entrega dc 90 por 
100 de lo consiguado dc cada calidad dc 
hoja en cada Fábrica. 

Quedan absolutamente prohibidas las 
remesas ó traslaciones de unas Fábricas 
á otras á todos los efectos del contrato; y 
únicamente podrán tener lugar dentro 
de Fábrica las transferencias dc clases 
superiores á inferiores. Para obtenerlas, 
el contratista habrá de solicitarlas cn de
bida forma de la Dirección de Rentas, 
que acordará lo que tenga por conve
niente. 

24. El contratista se obliga á expor
tar á puerto extranjero no situado en el 
Mediterráneo, ni en el vecino reino de 
Portugal, en el improrrogable término 
de dos meses desde que las Fábricas le 
comuniquen el acuerdo delaSuperioridad, 
los tabacos definitivamente desechados. 

Transcurrido dicho plazo sin verifi
carse la exportación, las Fábricas lo pon
drán en conocimiento de la Dirección ge 
neral de Rentas, cuyo Centro, dispondrá 
inmediatamente la quema del tabaco con 
las formalidades de instrucción. 

Los contratistas eBtarán facultados 
para localizar en Cádiz ó en Santander, 
como depósito de tránsito, los tabacos de 
qno se trata, en almacenes que deberán 
tomar de su cuenta con las seguridades 
necesarias á juicio del Delegado de Ha
cienda, y cuyos almacenes estarán bajo 
la intervención, custodia y vigilancia del 
mismo funcionario. 

En las guías que para estos depósitos 
expidan las Fábricas, harán constar ade
más de la clase, número y peso bruto de 
cada bulto, el puesto extranjero de so 
destino y la fecha en que fueron definiti- ¡ 
vamente desechados; y en el caso de que j 
termine el plazo de dos meses concedido 
para la exportación sin quo ésta se haya 
realizado, el Delegado de Hacienda dis
pondrá que el tabaco se traslade á la Fá
brica establecida en el punto del depósito, 
dando cuenta de ello á la Dirección gene
ral de Rentas, que no podrá autorizar ya 
después su exportación y deberá dispo
ner inmediatamente su quema, la cual 
tendrá efecto con intervención y previa 
orden para efectuarla del Delegado. 

Si el contratista verificase la exporta
ción, ya sea directamente de las Fábricas 
ó de los puntos dc depósito antes iudica-
cadtfe, justificará la llegada del tabaco al 
punto extranjero de su destino con certi
ficado del Cónsul c?paüol, quo acredite el 
desembarco del género, cuyo documento 
deberá expresar el número, clase y peso 
de los bultos. 

Dichos certificados los presentará en 
las Fábricas de donde hnbiera extraído el 
tabaco, dentro del plazo que para este 
efecto le hubiera designado el Adminis
trador Jefe respectivo. 

Si no lo hiciese así, ó haciéndolo re
soltaron diferencias entre las guias v los 

certificados dc desembarque, se instrnirá 
expediente cn averiguación de las causas 
que las motiven, para exigir sn pago al 
contratista al respecto del precio por kilo
gramo que estipule el pliego particular 
del suministro; podiendo ser relovado de 
esta responsabilidad por las que no exce
dan del 2 por 100, si resoltan méritos su
ficientes para considerarlas como mermas 
por vicio propio del género, y asi lo acuer
da el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
al resolver la consulta que en estos casos 
deberá elevar al efecto la Dirección gene
ra! de Rentas. 

Por las faltas que rcBulten con exceso 
del 2 por 100, así como por la totalidad 
dc las exportaciones cuya llegadaal puer
to extranjero de su destino no se com
pruebe en los térmiuos antes expresados, 
eólo se eximirá de responsabilidad el con
tratista cuando justifique, que con arre
glo al Código de Comercio y demás dis
posiciones vigentes, que la falta ó dife
rencia procede de haber sufrido el buque 
conductor avería gruesa, naufragio, in
cendio, apresamiento ú otro riesgo marí
timo análogo. 

25. Si el contratista no verifica las 
entregas del tabaco contratado en las 
épocas en que venga obligado á hacerlo 
con arreglo al pliego ¡articular del su
ministro, ó el presentado para cubrir los 
débitos le hubiera sido desechado, resul
tando cn descubierto de las consignacio
nes, incurrirá en la multa deun 6 por 100 
del valor á los precios de contrata del 
tabaco que haya debido entregar y no 
haya entregado, computándose al con
tratista para esta liquidación el número 
do kilogramos que representen los car
gamentos que á la sazón se hallen reco
nociendo ó localizando entre las Fábri
cas, si los cargamentos hubiesen llegado 
al punto desu destino antes de terminar 
los plazos en que debieran eer entrega
dos. 

El importe dc estas multas lo hará 
efectivo el contratista en papel de pagos 
al Estado. 

En el caso de que solicitara su condo
nación se instruirá el oportuno expedien
te, y si hubiere méritos para ello, podrá 
acordarse así por el Excmo. Sr. Ministro 
dc Hacienda á propuesta de la Dirección 
general de Reutas Estancadas. 

Por el retraso de las entregas de las 
consignaciones, la Administración tendrá 
además derecho: 

1." A trasladar de cuenta y riesgo 
del contratista, por conducto precisamente 
del contratista general de arrastres, des
de las Fábricas que estime conveniente 
á aquéllas en que la falta ocurra, las 
cantidades y calidades de tabacos nece
sarias, pagando el contratista loa gastos 
y perjuicios quo por todos conceptos se 
causen con tal motivo, sin que estas 
traslaciones alteren las consignaciones 
de las Fábricas ni puedan en modo algu
no cubrirse con ollas los débitos que al 
contratista lo resultaren. 

Para reintegrar á la Fábrica remiten
te, luego que aquélla cn que aparecía el 
descubierto reciba del contratista los dé
bitos de consignación, la Fábrica recep
tora dispondrá forzosamente otra remesa 
por igual conducto, en igual forma y de 
cargo todos los gastos del contratista. 

2.° A comprar do coeuta y riesgo, 
también del mismo contratista, cn los 
mercados de Europa ó América, según 
convenga por la urgencia del caso, el nú
mero de kilogramos de tabacos que se 

necesiten para ir completando I09 descu
biertos, bien sea de las calidades contra
tadas ó de otras más superiores á falta de 
aquéllas; siendo do cargo del mismo inte
resado todo género de gastos, incluso los 
que originen los comisionados encarga
dos de verificarlas, fletes, seguros, dere
chos, aumento de precios con relación á 
los dc contrata y cuantos se ocasionen, así 
como los perjuicios que puedan irrogarse. 

Y 3.° A subrogar mientras tanto cor 
tabacos de clases y calidades superiores, 
la parte necesaria á la producción de las 
labores consignados para la producción 
ordinaria dc cuenta del contratista, qniec 
vendrá obligado á abonar á la Hacienda 
la diferencia entre los precios de aquéllo? 
y los de las clases á que subroguen. 

De todas las traslaciones ó subroga
ciones á que se refieren los número? 
anteriores, deberá la Dirección dar cono
cimiento al contralista. 

Para la adquisición de los tabaco? 
que se necesite reponer en las Fábrica? 
por falta de entregas de las consignacio
nes, precederá como única formalidad el 
aviso por cédula al contratista, para que 
por sí ó por los delegados que nombre 
acompañe á los comisionados que el Go
bierno designe para efectuar las com
pras, y 8¡ no quiere asistir ni nombrar 
quien le represente, pasará por la cuenta 
visada por losCónsnles, si fuese en plaza? 
extranjeras, ó norias Autoridades locales, 
si fuesen españolas, y por la liquidación 
que en eu consecuencia se forme y set» 
aprobado por el Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda. 

Cuando estos casos ocurran, la Ad
ministración anticipará los fondos nece
sarios para la¿ comisiones y compras con 
cargo al capitulo y articulo del presu
puesto correspondiente á compras de ta
bacos, hasta tanto que, recaída la apro
bación superior, se exija al contratista el 
reintegro de la diferencia que resulte en
tre el importe de la cuenta de gastos y 
perjuicios y el valor á los tipos de con
trata de las cantidades, clases y calida
des de los tabacos comprados. 

26. Si por cualquier causa ó pretexte 
el contratista hiciese abandono del servi
cio, se continuará por su cuenta, cele
brándose al electo nueva subasta y ha
ciéndose mientras tanto por administra
ción. 

La diferencia del coste y gastos dei 
tabaco que se compre por administración 
antes de empezar el cumplimiento de la 
nueva subasta, y del que en virtud de ésta 
se adquiera, se cubrirá con la fianza y la 
cantidad que en venta produzcan lo? 
bienes qne al efecto se embargarán ai 
contratista, en los términos prescritos en 
el art. 9. 0 do la instrucción de 15 de Sep
tiembre de 1852 y demás disposiciones 
vigentes, reteniéndosele también para 
iguales d e c i o s el pago de las cantidades 
que tuviese devengadas ó pendientes de 
liquidación por su servicio. 

Si el precio general de la nneva su
basta fuese más bajo que el de la contrata, 
no tendrá derecho el contratista á recla
mar la diferencia, procediendo la resci
sión del contrato después de hacer la debi
da liquidación; y so le devolverá la fianza 
en cuanto se declare que no le resulta car 
go, alcance ni responsabilidad por lar 
incidencias nacidas del mismo, podiendo 
también retenérsele en caso necesario la? 
sumas devengadas á su favor por otro? 
contratos que estuviesen á su nombre y 
los intereses de las fianza* depositadas. 
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27. Si el contratista justificase por 
medio de conocimientos de embarque ó 
certificaciones de la Aduana de origen que 
las remesas pura atender al cumplimien
to del contrato se expidieron en tiempo 
hábil para traor á la Península las canti
dades de tabaco que representen las con
signaciones y plazos de entrega, le po-
dráu ser condonados por el Excelentísimo 
Sr. Ministro, á propuesta de la Dirección 
general de Rentas, las multas que se le 
hubieran impuesto por demoras. 

El contratista será, sin embargo, re
levado de toda responsabilidad por el re
traso en hacer las entregas cuando el bu
que conductor hubiera sufrido averia 
gruesa, naufragio, incendio, apresamiento 
ú otro riesgo procedente de fuerza mayor 
insuperable y justificada, con arreglo al 
Código de Comercio. 

28. Las Fábricas no admitirán á re
conocimiento, ni la Dirección autorizará 
el de ninguna partida de tabaco presen
tada por cuenta del servicio contratado, 
después de vencido el plazo de la última 
entrega, en que se considerará definitiva
mente terminado. 

Sin embargo, si la Dirección general 
de Rentas lo estimase justo, podrá conce
der una prórroga para reponer los taba
cos desechados ó las diferencias de cla
sificación, en la parte que proceda, pre
via la instrucción del oportuno expe
diente, sin que en ningún caso exceda la 
prórroga del plazo de tres meses, conta
dos desde el día en que ss couceda, y en
tendiéndose que esa couecsióu sólo po
drá dispensarse antes de que transcurra 
un mes después de la terminación del 
contrato. 

Eu el caso de que la totalidad de los 
tabacos admitidos no alcance á cubrir la 
importancia del suministrocoutratado con 
la deducción del 10 por 100 en cada una 
de sus cualidades de lo que represente el 
último plazo de entrega, la Administra
ción podrá disponer, según lo juzgue 
conveniente, bien la compra por adminis
tración del tabaco que falte, ó la imposi
ción de una multa equivalente al 10 por 
100 de su importe respectivo, valorado 
á los precios do contrata, siguiéndose 
para estos efectos los mismos procedi
mientos antes determinados para los ca
sos análogos. 

29. La Administración, si lo juzga 
conveniente por efecto de las alteraciones 
que en el curso de las eutregas haya po
dido ofrecer el resultado de las califica
ciones ó clasificaciones de los tabacos pre
sentados á reconocimiento, podrá admi
tir en aumento de cada una de las canti
dades y calidades de tabacos que repre
sente el último plazo de entrega hasta un 
10 por 100, asi como liquidar el contrato, 
dejando de recibir hasta un 10 por 100 del̂  
importe de dicho último plazo eu cada 
una de las calidades de tabaco á que se 
refiera. 

30. Kl contratista hará efectiva cada 
una de las responsabilidades eu que in
curra y que se le i.i pongan, en virtud de 
las estipulaciones del presente pliego, 
dentro del término de uu mes, contado 
desde que á ello se le compela, no pu-
dieudo intentar ninguna reclamacióu 
hasta tanto que presento la carta de pago 
ó documento que justifique haberlo v e r i f i 

cado, sin que pueda aplicarse á su favor 
la exención deque trata el art. ?.°de la 
ley de Procedimiento de 24 de Junio de 
1885. 

De ao hacerlo así, se tomará de la 

fianza la cantidad necesaria, que habrá de 
reponer en análogas condiciones en los 
15 días siguientes, y en caso contrario 
se procederá contra sus bienes por la vía 
de apremio y procedimiento administra
tivo en la forma dispuesta en el art. 9.° 
de la ley provisional de Administración y 
Contabilidad de Hacienda pública, coa 
renuncia absoluta de todos los fueros y 
privilegios particulares, reteniéndosele 
también el pago de los certificados por 
entregas realizadas. 

31. La Dirección general de Reutas 
vendrá obligada á liquidar todas las inci
dencias de cada contrato de sumiuistro 
de tabacos eu rama, lo más tarde en el 
térmiuo de dos meses después de dictada 
la resolución definitiva respecto de las 
actas de todos los reconocimientos de ta
bacos referentes al servicio, comunican
do al contratista ios reparos que en su 
caso puedau ofrecerse, y una vez subsa
nadas y cubiertas todas las responsabili
dades que resulten al contratista, le será 
devuelta la fianza. 

32. El contratista no tendrá derecho 
á pedir aumento en los precios estipula
dos al adjudicársele el servicio, ni durau-
te él indemnización, auxilios ni prórroga 
del contrato, fuera del caso determinado 
eu la cláusula 28, cualesquiera que sean 
las causas cu que para ello se funde. 

33. El contratista acepta sin reserva 
ni modificación ulterior todas las condi
ciones de este pliego. Las cuestiones que 
se susciten sobre ¿u cumplimiento ó in
teligencia, cuando el contratista no se 
conforme cou las disposiciones adminis
trativas que se dicten, se resolverán por 
la vía contencioso administrativa. 

34. Todas las disposiciones legales 
citadas en las precedeutes cláusulas, así 
como el Real decreto de 27 de Febrero é 
instrucción de 15 de Septiembre de 1852 
y las condiciones peculiares del suminis
tro, se considerará como integrante del 
contrato. 

CONDICIONES PAUTICULARES 

35. El contratista se obliga á aceptar 
todas las cláusulas peculiares al suminis< 
tro de tabacos eu rama quo contrate y 
que comprenda el pliego particular refe
rente al mismo, que previamente se 
apruebe y publique. 

REGLAS PARA LA SUBASTA 

1.' La subasta tendrá lugar en la 
Dirección geueral de Reutas Estaucadas 
en el día y hora que designen los anun
cios y piiego particular de cada suminis
tro, ante el limo. Sr. Director general 
del ramo, asociado del Abogado del Es
tado que designe -el l imo. Sr. Director 
general de lo Contencioso y do los Jefes 
de Administración de aquel Centro, con 
asistencia de Notario público, que levan
tará y protocolizará el acta, librando tes
timonio de ella. 

2. a En el memeuto de darso principio 
i la subasta, el Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda remitirá al Director do Rentas 
en pliego cerrado los tipos de precios por 
cada kilogramo de cala acá de las cla
ses de tabaco que se contraten, cuya va
loración, por las cantidades que el sumi
nistro comprenda, ha de servir como tipo 
máximo admisible para el remate. 

3.* Los licitadores cutregarán, du
rante el periodo de admisión que deter-

cubiertas, las proposiciones que hic íeren, 
las cuales serán recibidas por el Presi
dente, quien las numerará por el orden 
de su presentación para ser después 
abiertas, si procede, á presencia de los 
proponentes. 

Bajo ningún pretexto ni motivo po
drá ser retirada ninguna proposición una 
vez presentada, ni se admitirá tampoco 
niuguna después de la hora fijada para 
su presentación. 

4. a Para que las proposiciones sean 

válidas, deberán: 
l.° Estar redactadas cou arreglo al 

modelo publicado en el pliego de condi
ciones particulares ai suministro. 

2.° Estar suscritas por un español 
mayor do edad que pague contribución, 
ó bien por un extranjero quo presente 
garantía firmada por uu español que 
reaua y acredite aquellas condiciones. 

3.° Presentar al mismo tiempo, y por 
separado del pliego de proposición, otro 
que contenga la carta de pago qae justi
fique el depósito de garantía que al efecto 
estipule dicho pliego de condiciones par
ticulares al servicio, la cédula personal 
del propouente y los documentos necesa
rios para acreditar el pago de contribu-
cióu por lo respectivo á los dos trimes
tres anteriores al acto de la subasta, quo 
representen al menos el importe por cuota 
y recargos do 1.500 pesetas anuales. 

4.° Expresar en letra, sin enmieudas 
ni raspaduras, los precios á que se com
promete á entregar cada kilogramo de 
tabaco de cada una de las calidades á que 
el suministro se refiera, y por números 
su exacta y verdadera valoración parcial 
y total por las cantidades que comprenda 
el mismo suministro, consignando aque
llos precios por pesetas y céntimos de po
seía, sin otra fracción menor y sin agre
gar ninguna condición eventual que alte
re, amplio ó modifique las condiciones de 
este pliego. 

Y 5.° Que la valoracióu total no ex
ceda del importe que resulte de la valo
ración del suministro á los tipos del Go
bierno. 

5. a A la subasta deberán concurrir 
los mismos licitadores, ó eu su defocto 
persona con poder bastante, quo exami
nará en el acto el Sr. Abogado del Esta
do quo forme parte do la Juuta. 

6.* El depósito de garantía para hacer 
proposición, se constituirá en la Caja ge
neral de Depósitos, en calidad de previo 
para licitar, en metálico ó sus equivalen
tes á los tipos establecidos y eu las clases 
de valores del Estado admisibles para 
fianzas, cou arreglo á lo mandado en el 
Real decreto do 29 do Agosto de 1876 
anteriormente citado, cuyas disposicioues 
se considerarán también para este efecto 
aplicables á todos los valores cuya cotiza
ción en Bolsa se hallo autorizada el día en 
que so publique eu la Gaceta de Madrid 
el pliego de condiciones particulares al 
servicio que se trate de contratar. 

7.* Termiuada la recepción de pliegos 
de proposiciones por el Presidente, y dada 
la hora en que deba terminar su adm 
3ión, IOA pasará al actuario do la subasta, 
con los que conteugan los documentos do 
quo trata el requisito tercero do la re
gla 4 / 

8.* El actuario dará lectura de estos 
documentos, y la Juuta eu su vista acor 
dará si son bastantes, en cuyo caso 
se abrirá la proposición á ellos referente. 

9.* Declarados bastantes loa d 0 C Q 

mentos que garanticen una proposición" 
ol actuario abrirá el pliego que la coQ* 
tenga, leyéndola en alta voz, tornan,^ 
nota de su contenido y procediendo^ 
seguidamente á rectificar sus valoracio
nes parciales y total. 

La Junta juzgará y decidirá en eUct<, 
de su validez, en la inteligencia de q U 8 

si resultase algúu error en sus valora, 
ciones parciales ó total, no podrá C U Q ^ . 
derarse coma válida; debiendo sin e i J l . 
bargo conservarse en el expediente iaj 
que se hallen eu cate caso y hace r 8 l 

mención eu el acta de los defectos qne la 
invaliden. 

10. En la apertura do los pliegos qQ % 

contengau los documentos relativos alas 
proposiciones y de los referentes á éstas, 
se seguirá el mismo orden numérico do 
su presentación. 

11. Termiuado el examen y lectura 
de todas las proposiciones de los licitado-
res, el Presidente abrirá y publicará a) 
que contenga loa precios fijados por el K*. 
celeutiaimo Sr. Ministro de Hacienda, 
para deducir la suma total que ha do 
servir como tipo máximo admisible, pa. 
blicándolo acto continuo. 

13. Comparado seguidamente esa im
porte total declarado como tipo máximo 

admisible con el de cada uua de las prono» 
siciones admitidas, el Presidente decían* 
rá las que sean válidas y si há lugar i 
adjudicar provisionalmente el servicio, ó 
si por exceder el importe del suministro 
en todas las proposiciones del tipo dedu

cido del pliego del Gobierno, no procídi 
la adjudicación. 

mine el pliego patticular del suministro, 1 devolviéndose eu caso contrario al pro-
| en pliegos cerrados y rubricados eu sus ¿ ponente sin abrirla. 

14. Si resultase alguna ó algunas pro
posiciones válidas por estar deutro del 
tipo del Gobierno, se adjudicará proviaio* 
nalmeute el servicio al mejor postor, i 
reserva de que recaiga la aprobación ao-
porior. 

15. Si entre las proposiciones váíidai 
que resulten ser las más beneficiosa», 
dentro del tipo del Gobierno, aparecea 
dos ó más iguales, se admitiráu i !«• 
firmantes de las mismas pujas á la lUu* 
por espacio de un cuarto do hora, qa» 
versará sobre el tanto por ciento, p* 
igual en todos los tipos ofrecidos, en qo« 
rebajen su proposición, adjudicando* 
provisionalmente el servicio al mejor po** 
tor que resulte al coocluir dicho esp^w 
do tiempoj pero si duraute él no pe 
ra niuguna proposición, so adjudicará » 
la que resulte anotada con el número in* 
bajo de presentación. 

16. Si uo se presentase ninguna pi* 
posición, no se abrirá el pliego del O* 
bierno. 

17. Declarada la adjudicación pro*** 
sional dol servicio, el rematante fins*** 
los tarjetones ó etiquetas adheridas * 
das las muestras, que han do servir p* 
la ejecución del servicio, en laa cualc* 
deberá hallarse consignada la clase )' 
lidad á que cada muestra correspo 0^ 
la firma del Director general y el sello 
la dependencia. n- # 

Madrid 24 de Enero de 1 8 8 7 . - B 1 ^ 
rector general de Rentas Estancadas-
noel María del Valle. ^ 

El REY (Q. D. G.), y en su ootf l^ 
la RUINA Regento del Reino, se ha 
do aprobar el presente pliego de c 0 

ciones. ,,• \j>' 
Madrid 24 de Enero de 1887. -**£ 

nistro de Hacienda, LÓPKZ PUIGCBBV*»» 
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